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COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  

PROGRAMA DE DOCTORADO (RD 99/2011) 

EN: 

- CIENCIAS DE LA VISIÓN 

 

NORMATIVA que han de cumplir las TESIS DOCTORALES presentadas en 

Secretaría para tramitar su lectura y defensa 

(Aprobado en la Reunión del 6 de Mayo de 2015) 

 
I. TESIS EN FORMATO  VOLUMEN  

 

Definición  de criterios mínimos que han de tener las tesis doctorales para su 

tramitación: 

 

1. La extensión será de un mínimo de 30.000 palabras y de un máximo 

aconsejable de 50.000 (tamaño de letra 12, a doble espacio)  

 

2. PORTADA 

- Universidad Complutense de Madrid 

- Facultad de Medicina 

- Programa de Doctorado en: 

                                     * Ciencias de la Visión 

- Departamento de       Inmunología, Oftalmología y ORL  

- Escudo  de la UCM 

- Título del trabajo 

- Autor 

- Directores de la Tesis Doctoral 

- Madrid, año 

 



2 
 

 

 

3. Declaración de autoría y originalidad. Siempre después de la portada 

https://edoctorado.ucm.es/data/cont/docs/1348-2019-04-09-Declaracion-

de-autoria-y-originalidad-de-la-tesis-presentada.pdf 

4. Páginas siguientes 

- Dedicatoria y Agradecimientos (opcional) 

- Abreviaturas y Acrónimos (opcional) 

- Índice paginado 

 

5. Resumen estructurado, con los mismos epígrafes que la Tesis (español e 

inglés), de 500 a 1000 palabras. 

 

6. La Introducción debe ser escueta, reduciéndose al estado actual del problema 

que se pretende resolver: 6000-8000 palabras. 

 

7. Justificación. Hipótesis. Objetivos: Concretos, originales y concisos. 

 

8. El Material y Métodos no debe ser exhaustivo, aunque sí con las pertinentes 

indicaciones para que pueda ser reproducido fielmente por otros autores (de 

3000 a 8000 palabras). 

 

9. Los Resultados incluirán un breve texto explicativo de las figuras o, en su 

defecto de las tablas, pero sin duplicar la información. La Comisión Académica 

de Postgrado podrá aceptar la adaptación de acuerdo al área de conocimiento 

del trabajo, si bien, se aconseja que su extensión sea de 3.500 a 8.000 palabras. 

 

10. La Discusión es quizá el apartado que merece una exposición más extensa y 

debe adecuarse a las publicaciones recientes respecto del tema investigado, a 

los objetivos del trabajo, a la hipótesis planteada y a los resultados obtenidos 

en el estudio: su extensión será de, al menos 4.000 palabras.  

https://edoctorado.ucm.es/data/cont/docs/1348-2019-04-09-Declaracion-de-autoria-y-originalidad-de-la-tesis-presentada.pdf
https://edoctorado.ucm.es/data/cont/docs/1348-2019-04-09-Declaracion-de-autoria-y-originalidad-de-la-tesis-presentada.pdf
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11. Las Conclusiones se corresponderán con la hipótesis, los objetivos y los 

resultados, por lo tanto se obviarán repeticiones o conclusiones que no se 

deriven estrictamente de los resultados del estudio. En ningún caso se 

duplicará la exposición de resultados. Las conclusiones deben ser claras, 

concisas y concretas.  

 
 

12. Se excluye  de los porcentajes la Bibliografía, que no debería ser inferior a 100 

referencias actuales, excepto las históricas del tema, y según una normativa 

homogénea (normas de Vancouver o similar) 

 

 Por último, se puede incluir en un apartado de  Anexos información complementaria 

del trabajo realizado, así como los trabajos científicos ya publicados (previa petición de 

autorización del Copyright a la Revista correspondiente), aceptados para su publicación 

o enviados, en el caso de que el Doctorando haya intervenido de forma fundamental en 

su elaboración. 

 

II. TESIS EN FORMATO  ARTÍCULOS PUBLICADOS 

o 3 artículos publicados, en función del área de conocimiento / 3 años 

prorrogables excepcionalmente 

o Revistas indexadas con una posición relevante en  el Journal of Citation 

Reports (JCR) y otros índices que recojan Revistas Científicas de prestigio.  

o Posición relevante del doctorando en el orden de firma 1º,2º o ultimo. En 

otros casos debe ser justificada la posición por el Director del trabajo. 

o Contribución indiscutible del doctorando  en la elaboración del trabajo 

justificada por el Director. 

o Los artículos en cuestión NO podrán ser utilizados en otras tesis por 

compendio  de artículos. 

o Deben estar justificados como una unidad temática en el seno de una 

Línea de Investigación, y han de ser elaborados en el tiempo de 
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realización de la tesis. Se podrán incluir excepcionalmente otros artículos 

publicados durante al año anterior (Máster).  

o El volumen compilado debe incluir: 

1. Una Introducción en español o inglés, de 6000 a 8000 palabras, que 

integre los trabajos en una única línea de Investigación. 

2. Hipótesis y Objetivos 

3.  El Material y Métodos y los Resultados consiste en los ARTÍCULOS  

que constituyen el trabajo. 

4. Discusión integradora, de 6.000 a 8.000 palabras. 

5. Conclusiones recopilatorias de todos los artículos que componen la 

Tesis Doctoral. 

6. Bibliografía.  

o Se debe solicitar la autorización del Copyright a la Editorial de las Revistas 

en las que se hayan publicado previamente los artículos. 
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Consultas Covid-19: 900 102 112 Calendario y medidas generales UCM

ACCESO REMOTO A LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

La asignatura de videojuegos, un ejemplo de cómo se prepara la UCM para la docencia on line

La Facultad de Educación abre un servicio gratuito de apoyo escolar on line prestado por estudiantes complutenses

Lo que sabemos, hasta ahora, del coronavirus

Noticias

Más noticias

Ven a la Complutense "#VenalaComplu"

Nueva web de Obras y Mantenimiento

Implantación de accesos en el Campus de Moncloa

Nuevo Plan de Igualdad de la UCM

PsiCall UCM: Servicio de Atención Psicológica a Estudiantes

Indemnización por Fallecimiento o Incapacidad

Avisos y Destacados

   

Buscar
en la
web


Acceso remoto a los Servicios UCM

https://www.ucm.es/informacion-coronavirus-1
https://www.ucm.es/medidas-generales-y-especificas-ucm
https://ssii.ucm.es/acceso-remoto-a-servicios
https://tribuna.ucm.es/43/art4066.php#.XnJfrMKJLIV
https://tribuna.ucm.es/43/art4053.php#.Xm_F6MKJLIU
https://tribuna.ucm.es/43/art4052.php#.Xm9T9MKJLIU
https://eventos.ucm.es/
https://www.ucm.es/directo
https://www.ucm.es/noticias
https://tribuna.ucm.es/
http://venalacomplu.ucm.es/
https://www.ucm.es/obrasymantenimiento
https://www.ucm.es/implantacion-accesos
https://www.ucm.es/plan-de-igualdad
https://psicall.ucm.es/
https://www.ucm.es/indemnizacion-por-fallecimiento-o-incapacidad
https://www.ucm.es/english
https://ssii.ucm.es/acceso-remoto-a-servicios
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Procesos Selectivos y Promociones Internas Vigentes para el PAS

Colabora con los refugiados

Protégete de ciberataques

Elecciones Claustro Universitario (sector estudiantes)

Elecciones Representantes en Juntas de Facultad (sector estudiantes)

INFORMACIÓN TRANSPARENCIA SEDE
ELECTRÓNICA

BECAS Y 
AYUDAS

UCM ONLINE PERFIL DEL
CONTRATANTE

BIBLIOTECA CAMPUS VIRTUAL

Empleo UCM
Fundación General

Alquiler de espacios
Parque Científico

Universia España
Sugerencias y Quejas

http://www.youtube.com/ucomplutensemadrid
https://www.facebook.com/UniComplutense
http://twitter.com/unicomplutense
https://www.linkedin.com/company/universidadcomplutense
https://www.instagram.com/uni.complutense/
https://www.ucm.es/convocatorias-vigentes-pas
https://www.ucm.es/sociocultural
https://ssii.ucm.es/software-basico-de-seguridad
https://www.ucm.es/claustro-estudiantes-2020
https://www.ucm.es/elecciones-juntas-facultad-2020
https://www.ucm.es/informacion
https://www.ucm.es/informacion
https://www.ucm.es/portaldetransparencia
https://www.ucm.es/portaldetransparencia
https://e-administracion.ucm.es/
https://e-administracion.ucm.es/
https://e-administracion.ucm.es/
https://www.ucm.es/becas-y-ayudas
https://www.ucm.es/becas-y-ayudas
https://www.ucm.es/becas-y-ayudas
https://www.ucm.es/ucm-en-linea
https://www.ucm.es/ucm-en-linea
https://www.ucm.es/perfilcontratante
https://www.ucm.es/perfilcontratante
https://www.ucm.es/perfilcontratante
https://biblioteca.ucm.es/
https://biblioteca.ucm.es/
https://www.ucm.es/campusvirtual
https://www.ucm.es/campusvirtual
https://www.ucm.es/empleo-ucm
https://www.ucm.es/fundacion
http://www.ucm.es/gespacios
http://www.fpcm.es/
http://www.universia.es/
https://www.ucm.es/buzon-de-sugerencias-y-quejas
https://www.ucm.es/hrs4r
http://www.campusmoncloa.es/
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© Universidad Complutense Madrid
Localización y contacto

Aviso Legal
Protección de datos

RSS

https://www.una-europa.eu/
https://www.ucm.es/contacto
https://www.ucm.es/aviso-legal
https://www.ucm.es/datos-personales
https://www.ucm.es/rss/rss.php?weid=3
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